
 

GUÍA INSCRIPCIÓN EN EL RFC 

CON CURP 

 

 
I. INTRODUCCIÓN 

La presente guía es para las personas físicas o morales en su carácter de 

industrializador, que pueden inscribir en el Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC) a sus productores, siempre que se dediquen exclusivamente a actividades 

agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio 

anterior no hayan excedido de un monto equivalente a 40 veces el salario mínimo 

general de su área geográfica elevado al año, y que no tengan la obligación de 

presentar declaraciones periódicas. 

II. INSCRIPCIÓN EN EL RFC CON CURP, SIN OBLIGACIONES 

FISCALES 

En este apartado se orienta a las personas físicas que efectuarán su inscripción 

en el RFC con CURP del sector primario, sin obligaciones fiscales. 

a. Procedimiento de inscripción en el RFC con CURP, sin 

obligaciones fiscales 

Paso 1.- Ingresar al Portal SAT por medio de la siguiente ruta en algún navegador 

web y activar las ventanas emergentes. 

http://www.sat.gob.mx 

 

 

http://www.sat.gob.mx/


 

Paso 2.- Una vez ingresado al Portal SAT, se debe elegir la opción de Trámites. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 3.- Dar clic en la opción RFC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Paso 4.- Seguido de esto seleccionar la opción  Con CURP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 5.- Después de seleccionar el tipo de trámite que se realizará, se muestra 

una ventana con nombre “Paso 1.- Datos de Identificación”, donde se deberán 

ingresar los datos solicitados. 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema muestra una ventana con los datos de la CURP registrada en RENAPO  

 

 

 



 

 

Paso 6.- Verificar si los datos son correctos, de ser así, dar clic en Continuar, y en 

caso contrario dar clic en Cancelar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Paso 7.- La aplicación se desplaza a la siguiente pestaña “Paso2.- Datos 

Ubicación”, donde se debe capturar la información solicitada. Al término de la 

captura, se da clic en Continuar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Opciones disponibles:  

 Limpiar formulario: borra la información del domicilio. 

 Continuar: confirma la información del domicilio. 

 Cancelar: cancela el trámite de inscripción en el RFC y el sistema se cierra. 

NOTA: 

 Los campos marcados con (*) son campos obligatorios. 

 El código postal debe ser ingresado manualmente. 

 

 



 

Paso 8.- Ingresar los datos solicitados en la pestaña “Paso3.- Datos de Ingresos”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Paso 9.- En la siguiente pantalla se debe corroborar nuevamente la información 

que se muestra en el siguiente documento.  

En el caso de ser correcta se da clic en Confirmar, de lo contrario se da clic en 

Cancelar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Paso 10.- Al concluir el proceso de inscripción, se muestra en pantalla el “Acuse 

de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes” con Cedula de 

Identificación Fiscal, que incluye el RFC, el cual se puede imprimir o guardar en 

formato PDF. 

 

 

 

FIN DEL PROCESO 

 



Para el trámite que estás realizando, puedes utilizar uno de los dos 

comprobantes que podrías obtener: 

 

Ejemplo 1: 

 

 

  



Ejemplo 2: 
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